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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 Í el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscririones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ni servicio nacional, que dimane de l&i mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San I lde
fonso, sin novedad en so importante 
salud. 

REAI* DECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador d é l a 
provincia de Avila y el Juez de primera 
instancia de Piedraita, de los coales r e 
sul ta : 

Que á nombre de don Gregorio de la 
Lastra , vecino de Avila, se presentó en 
aquel Juzgado un interdicto de recobrar 
contra don Pedro López Huerta, vecino 
del Barco, porque este, cercando una 
t ierra que poseía y comprendiendo en la 
cerca un camino que con ella lindaba, 
había establecido uo nuevo camino en 
t ierras del querellante: 

Que sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del despojante, y acordada la r e s 
titución, López Huerta acudió al Gober
nador en solicitud de que se requiriese de 
inhibición al Juzgado; fandáudose en que 
habia comprado al Estado sin ninguna 
ca rga ni servidumbre la finca que habia 
cercado: 

Que así lo acordó el Gobernador, c i t an 
do en su apoyo el ar t . 173 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855, previo infor
me de la Administración de Hacienda: 

Que el Juez se declaró competente, 
después de sustanciar el conflicto y sepa
rándose de la opinión del Promotorñscal, 
apoyándose principalmente en que el i n 
terdicto no Be referia á finca enajenada 
por el Estado, y en que el despojo consistía 
«n haber constituido una servidumbre 
sobre finca de propiedad particular: 

Que el Gobernador insistid en su r eque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto, 
qne ha seguido sos t rámites. 

Visto el ar t . 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que prohibe a d m i t i r 

demandas judiciales contra las fincas que 
se enajenen por el Estado, sin que el 
demandante acompañe documento de h a 
ber hecho la reclamación gubernativa y 
eídole negada: 

Considerando: 

1.° Que la reclamación gubernat iva, 
previa á la judicial, es un trámite sem -
jante al acto conciliatorio, y su falta no 
es motivo bastante para f andar la compo
tencia de la Administración, según repe 
tidas veces se ha declarado. 

2.° Que el acto calificado de despojo 
no ha tenido lugar en uso de los derechos 
derivados de la enajenación hecha por el 
Estado, sino por voluntad propia del des 
pojante, por lo cual la cuestión está r e 
ducida á derechos y actos meramente p r i 
vados. 

Conformándome con lo consúltalo por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no ha debido susci
tarse. 

Dado en Palacio á 22 de mayo de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Por Real decreto de 9 de o c 
tubre de 1866 se dignó V. M. disponer 
que las escuelas especiales clasificadas 
por la ley de 1857 como superiores unas, 
como profesionales otras, y todas sujetas 
al régimen universitario, volvieran á su 
ant igua denominación y se ajustaran en 
lo sucesivo á reglamentos distintos, aco
modados á la índole respectiva de sus 
enseñanzas. Si esta medida era razona • 
ble y conveniente tratándose de e s t a 
blecimientos como las escuelas do P in 
tura y Arquitectura, las del Notariado y 
Veterinaria, hacíase á todas luces indis
pensable en cuanto á la Música y Decla
mación, cuya naturaleza y aplicaciones 
artísticas se alejan tanto de la o rgan i 
zación y vida universitarias, como difie
ren y se alejan los vuelos de la imag ina 
ción y las creaciones de la fantasía del 
pausado procedimiento y discurso de la 
razón serena. 

El augusto Padre de V. M., por Reaj 
orden de 15 de julio de 1830, tuve ú bien 
crear el Real Conservatorio de Música, 
encomendándolo á maestros distinguidos, 
reglamentándolo con vista y á tenor de 
los estatutos por que se regían análogos 
establecimientos en toda Europa; fun
dando, en fin, una escuela de la que h a n 
salido art is tas de gran valer, que dentro 
y fuera de España adquieren legít ima 

nombradía. Desde aquella fecha el Con
servatorio ha sentido las varias vicisitu
des de los tiempos y en alternativas de 
prosperidad ó decadencia, viviendo casi 
siempre vida interina y pendiente d* ar 
reglo definitivo, ha llegado a l a época 
actual ofreciendo en su organización i r 
regularidades que deben desaparecer, si 
sus enseñanzas han de producir el fruto 
que hay derecho á esperar de la intel i
gencia y mérito distinguido de sus P ro 
fesores. El número de estos es, Señora, 
escesivo: quizá no llegaban á 10 en la 
época de la fundación de l a escuela; hoy 
son 35: entonces pudieron dotarse con 
esplendidez; quo 30.000 rs . á un Profesor 
de canto y 20.000 á los de piano, compo
sición y acompañamiento, en la fecha de 
1830, hablan muy alto en pro de la e s 
timación con que entonces se miraban 
estos servicios: hoy, con ser despropor
cionadamente menores los sueldos de los 
Profesores (12.000 rs . el máximun), la 
cifra total de gastos del establecimiento 
exijo rebaja; y porque la exije, y en este 
como en todos los ramos hay el propósito 
inquebrantable de realizar todas las eco
nomías posibles, el Ministro que suscribe, 
autorizado por la ley vigente de Presu
puestos, t iene el honor de aconsejar á 
V. M. la reforma de la planta y régimen 
del Conservatorio. 

Desde luego se comprende que en una 
•escuelaespecial de Música y Declamación 
debe hacerse ante todo diferencia de los 
estudios fundamentales y de aquellos 
otros que pueden considerarse como de 
aplicación: Cátedras de oposición, do a r 
monía y de canto, para la sección de 
música; otras, bien organizadas , de la 
teoría ó historia del ar te dramático y de 
sus relaciones con la lírica en la escena, 
para las secciones de declamación: tales 
son los estudios que, ademas de los e l e 
mentales y de los de indispensable ap l i 
cación, incumben principalmente á la 
enseñanza oficial: los especiales de otros 
instrumentos deben alentarse y m a n t e 
nerse, pero no con el carácter de las c l a 
ses necesarias que formen parte in te
grante del cuadro del establecimiento. 
En el que hoy se propone á V. M. q u e 
dan dos Cátedras de composición; dos de 
canto; dos de armonía; seis de ins t ru 
mentos especiales; una de lengua i t a 
liana, y las precisas de solfeo; las dos 
secciones de declamación estarán á c a r 
go de tres Profesores. 

Este será el personal de ¡danta de que 

en lo sucesivo ha de constar el Conser
vatorio, y á las prescripciones de todas 
las escue'as especiales se sujetarán r i g o 
rosamente la provisión de Cátedras y los 
ascensos y ventajas de los Profesores. 

Así reducido y fijado el personal, y 
siendo mucho mayor el qne ahora existe, 
quedan excedentes trece Profesores, á 
cuya soerte y porvenir se atiende, no so
lo reconociéndoles el dorecho á las dos 
terceras partes de su sueldo actual , á 
tenor de lo dispuesto en la ley do i n s 
trucción pública, sino autorizándolos pa
ra dar, como has ta aquí, en el estable
cimiento sus enseñanzas respectivas, á 
cuyo fin se abrirán matrículas libre*, 
cuyos módicos derechos percibirán por 
completo, formando así, ó quizá esce
diendo la asignación que hoy disfrutan. 
Do esta manera se establecerá un verda • 
dero y provechoso estímulo entre los P r o 
fesores mismos, crecerá el fruto de la e n 
señanza, y el presupuesto del Conserva
torio se rebajará en mas de 8.000 escudos, 
y aun contando con las dotaciones que 
han de percibir los escocientes hasta que 
sus plazas se refundan ó supriman según 
vacaren, se obtendrá una razonable eco
nomía en el total de los gastos. 

En cuanto á la insp°ccion s u p e r i o r de l 
establecimiento, ol Ministro que suscribe 
cree llegado el caso de hacer uso de la 
facultad concedida por el ar t . 5.° del Rea 
decreto citado de 1866, y en sn vir tud 
tendrá el honor de proponer á V. M. el 
nombramiento de un Comisario Regio 
que entendiéndose directamente con este 
Ministerio lleve á cabo la nueva o r g a n i 
zación del Conservatorio y formule, de 
acuerdo con otras personas competentes, 
el proyecto de reglamento por que se ha 
de regir en definitiva esta escuela espe
cial, tan útil para los adelantos de las 
artes en España y tan beneficiosa para 
ciertas clases de la sociedad. 

Si V. M. se digna est imar estas razo
nes, sírvase prestar su Real aprobación 
al siguiente.proyecto de decreto. 

Madrid 15 de junio de 1868.—Señora. 
—A L. R. P . de V. M.—Severo Catalina. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Real Conservatorio de 

Mú9ica y Declamación será en lo sucesivo 
escuela especial de dichas artes, y en tal 
concepto se sujetará á las prescripciones 
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que contiene el Real decreto de 9 de oc
tubre do 1860. 

Art. 2.° Esta escuela especial com
prender A las enseñanzas elementales de 
los estudios superiores y las aplicaciones 
mas generales de la Música y la Decla
mación, y se dividirá en t res secciones: 
Música, Declamación general y Declama
ción lírica. 

Art. 3.° La sección de Música q u e 
dará constituida en la forma siguiente: 

Composición: dos Profesores á 1.200 
escudos. 

Canto: dos id. á 1.200. 
Armonía: dos id. á 800, y un Auxiliar 

con 600. Uno de estos Profesores espli-
cará la Historia del Arte. 

Solfeo: tres Profesores á 800 escudos, 
una Profesora con 600 y dos Auxiliares 
á 600. 

Lengua italiana: un Profesor con 600 
escudos. 

Aplicaciones instrumentales: seis Pro
fesores especiales, en esta.forma: uno de 
piano y órgano con 800 escudos; uno de 
violin con 800, y cuatro de los inst ru
mentos mas necesarios que señalará el 
reglamento, dotados con 600 escudos. 

Art. 4.° La sección de Declamación 
general se constituirá así. 

Teoría geoeral de la declamación dra
mática; ejercicios prácticos; nn Profesor 
con el sueldo de 1.200 escudos. 

Historia literaria y Artística con rela
ción al arte dramático é historia especial 
del mismo; Etnografía. é Indumentaria 
escénicas: un Profesor con 1.200 escudos. 

Art. 5.° La sección de Declanación lí
rica comprenderá, en unasoía asignatura: 
aplicaciones de la Música á la escena: 
un Profesor con 1.200 escudos. 

Art. 0.° Los dos Profesores' que con 
arreglo á la ley de 1857 tenían declarada 
la categoría de Catedráticos de enseñan
za superior continuarán disfrutándola 
con el sueldo y ventajas correspondientes. 

Art. 7.* Los Profesores que á conse
cuencia de esta reforma resultaren esce-
dentes, podrán continuar dando cu la es
cocia sus respectivas enseñanzas con el 
carácter de libres, percibicodo por este 
servicio las dos ¿creerás partes de su h a 
ber actual , que se les satisfará con cargo 
al cap. 17, ar t . 2.° del presupuesto del 
ministeri > de Fomento, partida destinada 
á «Profesores escedontes de escuelas e s 
peciales.» Percibirán animismo el importe 
íntegro de las matrículas de sus respec
tivos alumnos, y los derechos de los ce r 
tificados que les espidieren, á tenor d é l o 
que se disponga en el reglamento; 

Art. 8.° Las vacantes que en la p lanta 
de la escuela ocurrieren en lo sucesivo se 
proveerán por oposición 6 concurso, s e 
gún su índole y clase, con sujeción á lo 
establecido para las demás escuelas e s 
peciales en las disposioiones vigentes. 

Las vacantes que ocurran en las e n 
señanzas libres podrán refundirse 6 su 
pr mirse. 

Art. 9.° Habrá al frente de la escuela 
un Comisario Regio, Delegado del Go 
bierno, con el sueldo de 3000 escudos que 
anteriormente esiaba asignado al Direc 
¿or, el cual tondrá á su cargo la inspec 
cion superior del establecimiento, bajo la 
dependencia inmediata del Director ge 
neral de Instrucción publica. 

Art . 10. A propuesta del Comisario 
se nombrará un Secretario de la clase de 
Profesores, con la gratificación que se 
ñale el reglamento, el cual tendrá á su 
cuidado las oficinas y á sos órdenes los 
dependientes necesarios 

Art . 11. A la matrícula de las varias 
enseñanzas de la escuela, así oficiales 

como libres, serán admitidos g r a t u i t a 
mente los aspirautes que acrediten p o 
breza. 

Art. 12. En el término mas breve po 
blé elevará el Comisario Regio al G o 

bierno un proyecto de reglamento que 
determinará todo lo concerniente á opo-
"ciones y concursos, exámenes de in 

greso, número de admisibles á cada as ig
natura, matrículas, duración del corso, 
xámenes geoerales, certificados de ap 

t i tud, ejercicios prácticos, premios, pen
siones, etc. , y cuanto se refiera al mayor 
provecho de la enseñanza y buen rég i 
men de la escocia. 

Dado en Palacio á 17 de junio de Í868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Severo Catalina. 

REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

M . m ' t !•.•:. . . . i r 1 ! ' , ti I i< • i'* 

Continuación (t). . 

T I T U L O Q U I N T O . 

CAPITULO PRIMERO. 
De las malcrías y ejercicios de enseñanza. 

Art. 289. La primera enseñanza com
prende necesariamente en todas las es
c o d a s los estadios enomerados en el a r 
t í c u l o 13 de la ley, los cuales sees tende-
ránen su dia á los que espresa el ar t . 14. 

Para estas enseñanzas se usarán ún i -
mente, bajo la pena de la pérdida del 
magisterio, los libros aprobados y com
prendidos en la lista que ha de formar 
la J u n t a s u p e r i o r cada cinco años. 

Art. 290. El estadio de la doctrina 
cristiana se concretará al catecismo que 
señalare cada Prelado diocesano. 

La lectora comprenderá desde el cono
cimiento de las letras hasta leer con sol
t a r a y sentido en prosa, verso y cuaderno 
litografiado 6 autografiado. 

La escritura, desde los primeros ejer
cicios hasta adquirir un carácter de letra 
clara y agradable á la vista, y escribir 
ai dictado con espedicion y buena orto
grafía. 

El programa de Aritmética debe abra
zar la numeración y las cuatro operacio
nes fundamentales de los números en te 
ros, quebrados comunes, decimales, y el 
de sistema legal de pesas y medidas, 
con especial conocimiento de las mas co
munes. 

Los l i a n t e s de la enseñanza de la len
gua los determinará el texto obligatorio. 

La Geografía y la Historia, a.-'í comoel 
canto y los demás estocios á qoo poede 
efctenderse la instrucción primaria, se 
limitarán á lo mas esencial. 

Art. 291. Las labores que han de en
señarse principalmente á las niñas serán 
el panto y la costura, con las que pudie
ran ser de uso coman en cada localidad. 
Donde no se hallo satisfactoriamente 
atendida esta enseñanza, no se consenti
rá la de labores de adorno. 

Art. 292. Todas las materias que 
comprende el programa de las escuelas 
de i n s t r u c c i ó n primaria se dividirán en 
tres grados, correspondientes á otras t an 
tas divisiones de la escuela, de modoqoe 
al llegar los alumnos al segundo grado 
sepan el catecismo dé la doctrina cristia
na y se hallen en disposición de leer con 
facilidad, de escribir con soltura y orto
grafía y de ejecutar las cuatro operacio 
nes fundamentales de Aritmética por 
números enteros. 

Cuidará el Maestro de que I03 alumnos 
en la edad en que por lo común salen de 

(4) Véanse los números 161, 16*3, 466, 467 
y 468. 

la escuela hayan pasado por lo menos de 
este segundo grado de instrucción. 

Art. 293. La ens°ñanza de la doctri -
na cristiana so hará aprendiendo de me
moria textualmente el catecismo, con 
sencillas y familiares esplicaciones so
bre el sentido de las palabras y las frases 
Insta que las comprendan los niños. Los 
que no sepin leer aprenderán las oracio
nes y las primeras preguntas del catecis
mo de viva voz del Maestro, y los demás 
estudiarán el texto. 

En la lectora so coidará en los princi
pios de qoe los niños comprendan bien el 
valor de los diferentes' caracteres y arti
culen con claridad y distinción; al leer 
frases, de evitar y corregir en sa caso el 
tono viciado que suele adquirirse en las 
escoelas, y por fin, de que se lea con es-
presion y sentido, evitando toda pronun
ciación que no sea limpiamente castel la
na. Por medio de esplicaciones y de p re -
g untas sehará comprender á los niños 
el significado de las palabras y las fra
ses, de modo que se den cuentaÜe lo qoe 
leen y pueda servir este ejercicio para 
desarrollar las ideas y para lecciones 
provechosas. 

Al comenzar el ejercicio, el Maestro, 
para que sirva do ejemplo y de lección, 
leerá un párrafo pausadamente, con pro
nunciación correcta, con entonación Ua-
tural y apropiada al asunto. 

En la escritura, el fin qoe ha de propo
nerse el Maestro es la letra usual y cor
riente y la ortografía práctica. Sin des 
cuidar los ejercicios fundamentales, y r e 
pitiéndolos aun cuando ya se hayan es
tudiado, se procurará que llegue pronto 
el discípulo á la letra asnal y que s o ejer
cite mucho con muestras y al dictado en 
la escritura corriente. 

Por punto general, en las demás ense
ñanza?, al estudio de memoria debe pro
ceder la esplicacion del Maestro, dedu
ciendo de los ejercicios las reglas y defi
niciones. 

Él estudio de la Aritmética debe princi
piar por los ejercicios de intuición con los 
100 primeros números, el cálculo oral y 
el escrito con los mismos números. Con 
el cálculo escrito debe alternar siempre 
en lo sucesivo el oral. Por medio de s e n 
cillas esplicaciones se hará comprender 
al uiño la razón de los cálculos, sin nece
sidad de demostrar lo que no está á su 
alcance. 

Los ejercicios son de absoluta necesi
dad para llegar al conocimiento de las 
reglas gramaticales; y el Maestro .debo 
principiar todas las lecciones por e jem
plos prácticos á propósito para hacer 
comprender por su medio las definiciones 
y reglas . 

En Geografía el principal auxiliar de 
la enseñanza ha de ser el mapa, que d e 
bo preceder al libro y aun suplirlo. F.n 
Historia es indispensable est-adir el 
texto de memoria, pero con mny pruden
te distribución. 

Art. 294. En l a s escuelas de hiñas las 
Maestras cuidarán con especial esoncro 
do la enseñanza de labores, dando lec
ciones generales é individuales á susdis -
cfpolas; ;recorricudo al efecto los batacos 
mientras dura el ejercicio. Se aprovecha
rá esta ocupación para dar otras ense
ñanzas compatibles ; con la misma por 
medio de lectoras religiosas y morales é 
instructivas y de recreo, 6 espTicac'OOes 
de viva voz. 

Art. 295. Los ejercicios y enseñan
zas de las escuelas de párvulos no deben 
traspasar los siguientes límites: 

1.° Marchas, evolucionésy movimien
tos ejecutados á compás por los discípu

los en coman, cantando 6 en silencio; 
juegos variados en las horas de recreo, 
bajo la direcciou y vigilancia del Maes
tro, y entretenimiento en ocupaciones 
fáciles y mecánicas. 

2.° Cánticos religiosos y morales de 
corta ostensión. 

3.° Aprender do memoria á la viva 
voz oraciones y puntos fáciles do doctrU 
cristiana, narraciones de la Historia s a 
grada y de la de España y ejemplos mo
rales tomados de libros aprobados. 

4.° Conocimiento de las letras, de 
las sílabas y de palabras fáciles, como 
preparación á la lectura. 

5.° Trazado do las letras del alfabeto 
cursivo, de las figuras regulares, y do 
dibojos sencillos en la pizarra y el p*pel. 

0.° Contar y ejecutar las cuatro ope
raciones fundamentales de aritmética 
con el cuadro contador ú otros objetos 
sensible?; ejercicios fáciles do cálculo 
verbal; representar los números dígitos 
por medio de cifras, y aprender las t a 
blas cantando. 

7.° Diálogos entre el~Maestro y los 
discípulos sobre las c-< Udes, usos é 
inconvenientes de obje.us comunes, de 
animales, plantas, minerales, provincias 
de E>piña, Estados de Earopa y 3us c a 
pitales, las partes de la oración y otra* 
nociones elementales propias para fijar 
la atención y desarrollar el juicio de los 
niños. 

Art. 296. Todas las enseñauzís se 
daráa en las escuelas de párvulos por 
medio de repetidas preguntas y ejerci
cios de viva voz del Maestro, sin que e s 
ceda ninguna de ellas de 15 minutos, 
alternando con los cánticos y ejercicio-» 
corporales y ocupaciones manuales qao 
deben aprovecharse para la instrucción 
y cultura intelectual. 

Art. 297. Para obtener el mayor fro
to posible de las escuelas de párvulos 
convendrá que estas se dividan en eos 
secciones, una de niños de dos á cuatro 
años y otra de cuatro en adelanto. En 
una y otra sección el principal cuidado 
del Maestro será infundir á I03 n i ü í s h á 
bitos de obediencia, orden, religiosidad, 
verdad, amor y desinterés. 

Con unos y otros deberá emplearse 
cierta laxitud, sin perjuicio de la cons
tante vigilancia on sos distracciones y 
juegos inocentes. 

La segunda sección, 6* sea la de niños 
de cuatro á seis años, es l a que poede 
ocuparse en ejercicios silábicos y de p a 
labras, en aprender y repetir la numera
ción y en adquirir progresivamente las 
ideas religiosas fundamentales y las ora
ciones del cristiano con sencillas espli-
cacionnes del Maestro, que aprovechará 
todos los medios ú ocasiones que su celo 
le Hugiora para infa'ndir en el corazón de 
sus alumüos sentimientos d • caridad, 
ideas de respeto y samision á los mayo
res, corrigiendo con blandura los defec
tos qae empiecen á descubrirse en el 
carácter d3 los niños. 

Art. 298. La enseñanza de las escue
las de adultos comprenderá-en todo 6 
parto la instrucion primaria 6 alguna 
o t ras , s e g ú n las circunstancias de la 
localidad. La determinarán las Jun tas 
de instrucción primaria á propuesta de 
las locales. 

Art. 299. Los métodos, procedimien
tos y prácticas que han de seguirse en la 
enseñanza, serán de libre eleccio.i dol 
Maestro; pero podrá mandarse que so 
suspendan los que se consideren desacer
tados, y que se susti tuyan por otro?. 
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CAPITULO XI. 
De la educación y de las prácticas 

religiosas. 

Art. 300. El primer deber del Maes
tro sera la enseñanza moral y religiosa, 
f u n d a m e n t o de la instrucción primaria, 
á que .debe atender con preferencia en la 
escocia por medio de oraciones y ejerci
cios piadosos y con motivo de los demás 
estadios qne deben concurrir á comple
tarlo; y en el templo por medio de las 
prácticas establecidas, á qaedebe acom
pañar ó sos alomnos, dándoles ejemplo 
de recogimiento y devoción.-

Art. 301. Los ejercicios de la esencia 
principiarán y terminarán mañana y 
tarde con la oración qne al efecto desig
no el Diocesano ó* señale el catecismo de 
la doctrina crist iana, recitada con pau
sa y solemnidad por el Maestro y repeti
da con decoro, respeto y compostura por 
los alumnos. 

Para que estos actos no degeneren en 
rutina, se variarán a lguna vez las ora
ciones, con la autorización competente, 
y después de recitadas "preguntará el 
Maestro sobre ellas, concretándose al sen
tido de las palabras y las frases para que 
los alumnos las comprendan y fijen en 
ellas so atención. 

Art. 302. Habrá lección diaria de doc
trina cristiana en todas las escuelas, y dos 
repasos semanales, uno do ellos el sába
do, conformo en tedo á las instrucciones 
del Párroco. 

Art . 303. Después del repaso de Ja 
doctrina cristiana en la tarde de los s á 
bados, el Maestro, de viva voz ó por m e 
dio de la lectora de algún l i t ro aprobado 
al efecto, hecha por sí mismo, por los 
auxiliares ó* alumnos mas adelantados, 
esplicará la festividad del dia s iguiente, 
asi como la-obligación y la m a n e r a de 
santificar las fiestas. 

E n s e g u i d a so rezará el rosario y se 
recitarán oraciones para pedir á Dios por 
la salud de SS. MM. y la prosperidad de 
la nación. 

Art. 304. En las escuelas sostenidas 
por obras pias 6 fundaciones benéficas, 
se practicarán además I09 ejercicios pia
dosos que establezcan ana estatutos, y 
por lo menos se recitarán algunas ora
ciones todas las tardes por los fundadores. 

Art . 305. En los domingos y fiestas 
de guardar , concurrirán los niños á la 
escuela para asistir á misas acompaña
dos del Maestro, como se dispuso en el 
artículo 252. 

Los niños ocuparán en la iglesia el l u 
gar designado de antemano por el Párro
co. El Maestro, dándoles ejemplo, cuida
rá de que guarden compostura y estén 
con devoción. 

Art . 306. En los pueblos en que haya 
la costumbre de que asistan los niños á 
otras prácticas religiosas en los dias fes
tivos 6 en los do trabajo foera do Us h o 
ras de clase,so preceptuará su observan
cia en el reglamonto especial do la e s 
cuela. 

Art. 307. Los niños que tengan la 
instrucción y edad competente, se p re 
pararán para la primera comunión con 
arreglo á las instrucciones del Párroco, 
y pasarán á recibirla acompañados del 
Maestro, que dará á este acto toda la 
solemnidad posible. 

Art. 308. Los niños que hayan rec i 
bido la primera comunión fuecuentarán 
este Sacramento coando lo diapusiero el 
confesor, á cuya discreción y prudencia 
qaedará ;eato encomendado. 

Art. 309. Cada tres meses por lo me
nos practicarán la confesjon los qne se 

hallen en disposición de hacerla, acom
pañados del Maestro y do los demás 
alumnos, para que se acostumbren todos 
á estos actos religiosas y evitar que se 
queden solos en la escuela. 

CAPITULO III. 

De los dias y horas de enseñanza. 

Art. 310. Las escuelas do primera 
enseñanza, por punto <general, estarán 
abiertas todo el año, mañana y tar le. 
Solo podrán establecerse escepciones por 
la Superioridad á propuesta de las J u n 
tas, en los pueblos de menos de 500 h a 
bitantes y en los demás que acreditaren 
circunstancias muy especiales por so 
situación económica, por ocupaciones 
agrícolas perentorias y habituales de la 
localidad, ó por lo riguroso del clima en 
la estación de verano. 

Art. 311. No se suspenderán las lee 
ciones sino los domingos, dias de fiesta y 
cumpleaños de SS. MM. la Reina y el 
Rey y de S. A. R. el Príncipe de Astu
rias; el de la conmemoración de los di
funtos; desde el 24 al 26 de diciembre, 
y desde el 30 del mismo mes hasta el 
2 de enero; los tres dias de Carnaval , 
y miércoles, jueves, viernes y sábado 
Santo. 

Art. 312. Cuando fuese necesario con 
ceder vacacionesestraordinariag, las Jun 
tas lo propondrán al Gobierno, espresando 
los motives, y una vez concedida se hará 
constar en n\ reglamento especial de In 
escuela respectiva. Estas vacaciones no 
escederán de 30 dias en todo el año. 

Art. 313. En los casos de epidemia y 
otros de urgencia que 1 lo aconsejen, d is 
pondrán las Juntas que so cierren las 
e s c u e l a s , poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno. 

Art. 314. En las escuelas regentadas 
por Maestros que dirigen á la vez las de 
adultos será también vacación la tardo 
del jueves de todas las semanas en que 
no hubiere fiesta de guardar. 

Art. 315. Dorarán los ejercicios de las 
escuelas tres horas por la mañana 
otras tres por la tarde, dando principio 
cado una do las sesiones cuando dispon
ga el reglamento aprobado por>la Jnnta 
provincial, teniendo en cuenta la difo 
rencia de estaciones, clima y otras c i r 
cunstancias locales. 

Por estas mismas circunstancias y con 
iguales formalidades podrán reducirse 
las dos lecciones diarias á una sola de 
cuatro d mas horas, en las que los hijos 
de familia pobres hagan menos falta á 
sus padre,.». 

Art. 316. La lección de la tardo en 
las escuelas regidas por Maestros que des 
empeñan á la vez las de adultos so r e 
ducirá á dos horas. 

Art. 317. Las escuelas do párvulos 
estarán abiertas los mismos dias que las 
de instrucción primaria. 

Los alumnos permanecerán en ellas 
todo el día. 

Art. 318. Las escuelas nocturnas de 
adulto? se abrirán en octubre y se ce r 
rarán en mayo todos los años. En este 
período habrá una clase diaria de hora y 
media, esceptuando los domingos, las 
fiestas do guardar y los jueves cuando 
no hubiere otra vacación en la semana. 

E n cada localidad se darán las leccio -
ciones á la9 horas mas cómodas para la 
concurrencia. 

Art . 310. Las escuelas dominicales, 
tanto de hombres como de mujeres, podrán 
durar todo el año. Las horas y duración 
de las lecciones se determinarán por las 
J u n t a s de cada localidad. 

Art. 320. Durante las horas de clase 
no [i > rá faltar de las escuelas el Maes-
ro por motivo ni pretesto alguno, aun 

coando tenga auxiliares, ni ocuparse mas 
que en el ejercicio de la educación y en
señanza. 

CAPITULO VI. 
Del arreglo interior de 'as escuelas. 
Art. 321. Las escuelas so regirán por 

el sistema simultáneo en cuanto el nú 
m e r o de niños lo consientan, proenrando, 
si fuere necesario admitir otras combi
naciones, hacerlo de modo que no haya 
alumno alguno qua dej« de recibir l ec 
ciones directas del Maestro. 

Art. 322. Prescindiendo del sistema 
de enseñanza adoptado, se distribuirán 
los alumnos de las escuelas en tres s e c 
ciones principales en razón do su edad, 
instrnecion y ejercicios que deban prac 
ticar. Estas grandes divisiones se subdi-
vidirán si>gun el régimen establecido. 

Art. 323. Loa niños de 6 hasta 8 años 
deberán formar la primera división; los 
de 8 á 10 l a 8 e g u n d a , y los de 10 años en 
adelante la tercera, si bien con lasescep-
ciones á que den lugar la mayor Ó menor 
capacidad, losadelantamicntosy el t i e m 
po que lleven de asistencia á la escuela. 

Art 324. Los alumnos do la primera 
sección se ejercit irán en aprender de 
memoria las oraciones y puntos fáciles 
de la doctrina; en la lectura has ta - leer , 
de corrido; en la preparación para la e s 
cri tura empizarra d , p a p e l ó n cp.ntar, en 
resolver problemas' fáciles verbalroento 
y en el conocimiento do los ^guarismos; 
en distinguir las partes de la oración y 
en ejercicios análogo3,á los do las escue
las de párvulos. Los ejercicios dfchen Sír 
cortos, muy variados y en su mayor 
parte do intuición y de memoria, sin 
dejar, de cultivar, ademas de la memoria, 
la razón y el juicio, según la capacidad 
de cada uno. La escuela do primera en 
señanza es una continuación do la de 
párvulos, y de consiguiente díben en 
ella fomentarse la atención, la compara
ción, el análisis y sobre to lo los sen t i 
mientos-do caridad, la honradez, el r e s 
peto, el amor á todas las virtudes y el 
aborrecimiento á los vicios. 

Art. 325. En la segunda succión c o n 
tinuará el estudio de la doctrina cr is t ia
na hasta concluir el catecismo, la l ec 
tura y la escritura hasta leer y escribir 
con facilidad; la Aritmética hasta prac
ticar las cuatro operaciones fundamen -
tales con los números enteros verbal-
mente y por cstri to; la Lengua Castellana 
hasta haber aprendido las conjugaciones 
y la ortografía práctica; el conocimiento 
del mapa de España y las principales 
épocas de nuestra historia, procurando 
dar con mayor formalidad las lecciones, 
que d e b e r á n también prolongarse mas 
quo en la primera sección. 

Las niñas adquirirán, en esta secqjoo 
los conocimientos mas indispensables de 
costura. 

Art. 326. En la tercera-sección se 
completarán los estudios do la primera 
enseñanza, perfeccionado á los alumnos 
en las materias esenciales, dándoles e n 
tero conocimiento d¿ las demás en los 
límites del programa, y preparándoles 
para recibir ,con provecho las lecciones 
de segunda enseñanza y da estudios pro
fesionales y para perfeccionar ó ensan
char su instrucción por sí mismos, hab i 
tuándolos á la atención quo exigen las 
lecciones continuadas, y al trabajo indi
vidual. 

Art. 327. El cuidado de la enseñan
za v del orden de la escuela se distribui-

rá entro el Maestro y los auxiliares, al 
los hubiere, 6 entre el Maestro y los 
niños que pudieren ayudarle, do una ma
nera determinada y fija, quo no haya de 
ofrecer duda alguna en ningún momento 
y que facilite al Maestro loa medios de 
enterarse por sí mismo, todos los dias, 
de la marcha y progresos de ia escuela. 

Donde baya auxiliares autorizados se 
establecerán salas 6 escuelas distintas 
para los alumnos encomendados á cada 
uno do ellos, pero siempre bajo la r e s 
ponsabilidad del Maestro. 

Art . 328. A cada uno de los ejercicios 
se destinará el tiempo que se considere 
necesario entre nno y tres cuartos de 
hora. 

El orden y sucesión de los ejercicios 
8e determinará según su importancia, 
alternando las lecciones fáciles con las 
difíciles, y las que se dan en los semicír
culos con las que se reciben en lo8 b a n -
c s; pero principiarán y terminarán las 
clases con las oraciones religiosas que s,e 
hubieren señalado. 

Art. 329. Para no fatigar á los d is 
cípulos, deberán mediar breves ejerci
cios ,ó* movimientos entre una lección y 
otra, de modo que sin distraerlos del e s 
tudio les sirvan de descanso. Con este 
mismo fin, á la hora y media 6 dos horas 
de haber principiado laclase se , inter
rumpirá por algunos momentos por medio 
de cánticos ú otros ejercicios en quo t o 
men parte todos los alomnos. 

En las escuelas en que por no tener 
mas quo una lección al dia se prolonga
re su duración, se interrumpirá la clase 
á la mitad por espacio de media hora 
por lo menos, en que se dejará salir á los 
a l o m n o 8 al patio, mas no á la calle, y en 
todo caso, á la vista del Maestro. 

Art. 330. El Maestro dispondrá el a r 
reglo do la clase, lo someterá anua lmen
te á la aprobación de la Jun ta provincial 
por Conducto de la local, y una vez apro
bado el cuadro se fijará en la sala dc^a 
escuela pa ra gobierno del mismo Maes
tro y para que pueda comprobarse su 
cumplimiento á todas oras. 

Art. 331. Un registro especial seña
lará los progresos do cada uno de los 
alumnos en su educación é instrucción en 
cada una do las materias del programa. 
Do este regjstro ú hoja do estudios se 
dará copia á los padres anualmente, y 
al niño cuaüdo vaya á pasar á la s egun 
da enseñanza, sin cuyo reqoisito no será 
admitido, para que allí lo continúen y so 
empiecen des le luego las hojas do ser 
vicio y papel-de méritos de cada alumno. 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. — Negociado 1.°— 
Carreteras.—Carretera de. Brúñete al 
Escorial.—Travesía de Valdemorillo. 

En cumplimiento á lo ordenado, poij la 
Dirección general de Obras públicas, se 
ha de instruir en este Gobierno do ,p ro 
vincia el oportuno espediente sobre, la 
travesía de Valdemorillo, en la carrerera 
de Brúñete al Escorial, siguiendo al efec
to los t rámites marcados en la Ins t ruc
ción de 14 dé julio.de,1849, dictada para 
la e j e c u c i ó n de la ley de 20 de abril del 
mismo año. 

Del proyecto do la sección de ca r re te 
ra de que se t rata aparece quo estudiada 
la modificación del trazado en la parto 
relativa á la t r a w í a indicada, sn d e -
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muestra, no solo la posibilidad, sino es 
también la conveniencia de qne la c a r 
retera se dirija por dentro del pueblo, 
toda vez qoe se verificará sin grlln p e n 
diente y con alineaciones rectas de bas -
t an te longitud, coyas corvas de unión 
tienen cuando menos radios do 30 m e 
tros, y sin que por otra parte h i y a qoe 
efectuar expropiaciones de importancia, 
porque estas se reducen á cuatro corra
les cercados, qoe afean el centro de la 
población, y una casa en estado ruinoso, 
quo antes fué teatro y en la actualidad 
no tiene uso; y además evita las expro
piaciones que habría que verificar si el 
trazado se dirigiera por fuera, que serian 
mas costosas porque los terrenos de r u e 
do siempre son de gran valor. 

Lo que se anuncia al público por t é r 
mino de treinta dias, según lo determina 
el art . 2.° de i a instrucción citada, para 
que en su vista puedan hacorse las re 
clamaciones qne procedan , y que el 
Ayuntamiento delibere y acuerde lo que 
convenga al interés de la localidad que 
representa. 

Madrid 15 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Negociado 8.°—A7úm. 723. - Circular. 
Terminado el plazo dentro del cual han 

debido varios señores Alcaldes justificar 
el pago á los profesores de instrucción 
primaria, remitiendo á este Gobierno I03 
estados correspondientes al cuarto t r i 
mestre del último aüo económico, y p re 
viniéndose además por la regla 28 y 29 
de la Real orden de 13 del mismo mes y 
año el abono comp'eto do los descubier
tos que por todos conceptos y hasta 30 
de junio próximo pasado resulten adeu
dándose á los m i s i n o s , he acordado qne 
los señores Alcaldes que se encuentren 
en este caso y en el anterior complan en 
el plazo de ocho dias, á contar desde el 
en que aparezca esta circular en el Bole
tín Oficial de la provincia, los mencio
nados servicios, remitiendo al efecto los 
estados referidos y los recibos qne jus t i 
fiquen el abono de los créditos atrasados 
basta aquella fecha; • n la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin veri
ficarlo, adoptaré contra los morosos las 
medidas de rigor que procedan. 

Madrid 14 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MARRID. 

Tercera. Sección. —Propiedades. 
A las doce de la mañana del dia 19 del 

actual se celebrará subasta en pública l i 
citación en la respectiva casa consisto
rial de los pueblos que á continuación se 
espresan, para el arriendo de varias fin
cas enclavadas en la jurisdicción de los 
mismo?, á saber: 

En Rozas de Puerto Real, segundo r e 
mate para el arriendo de tres tierras y 
una casa, por término de cuatro años y 
bajo el tipo reducido á 13 escudos y 333 
milésimas. 

E n Nava'.afoente, segunda id., para 
el de r n prado y un linar, por cuatro años 
y tipo reducido á 10 escudos anuales. 

E n Valdemorilio, tercero id., para e* 
do un pajar y un cercado, por cuatro 
años y tipo nuevamente reducido á 8 
escudos. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 

en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los referidos pueblos, donde 
podrán examinarlos los que deseen inte
resarse en algunos de los remates. 

Madrid 10 de julio de 1868.—El Admi
nistrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIONA 
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gacela de* 
hoy, núm. 190, el pliego de condiciones 
para la subasta del suministro de judías 
con destino á todos los establecimientos 
provinciales de Beneficenciade esta corte, 
se anuncia al público qoeel remate tendrá 
lugar el martes U de agosto próximo, á 
las dos de la tarde. 

Madrid 8 de julio de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
este dia, núm. 191, el pliego de condicio
nes para la subasta <fel suministro de 
leche de cabras, con destino á los e s t a 
blecí mientosprovinciaiesdo Beneficencia 
de esta corte, se anuncia al público que 
el remate t m d r á lugar el martes 11 de 
agosto próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 9 de julio do 1868. —El Secre
tario, José María Octavio de Toledo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

Don Ramón Diaz Delgado, Juez de paz 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte, é interino del de primera instan
cia del Congreso en la misma. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

y por la Escribanía del actuario, penden 
autos de concurso voluntario á instancia 
del Procurador don* Félix Tarrero, en 
nombre y representación de don Pablo y 
don Sebastian Ignacio , don Lope Gó
mez y don Félix Diaz Maroto, en los 
cuales por providencia de 10 del corrien
te se ha mandado convocar á todos los 
acreedores de los concursados á j u n 
ta general para el dia 24 del corriente 
mes y año, á las doce de su mañana, en 
el local de dicho Juzgado del Congreso, 
previniéndose á todos los interesados pre
senten en dicha j u n t a los justificativos 
de sus créditos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario. 

Dado en Madrid á 11 de julio de 1868. 
—Ramón Diaz Delgado.—El Escribano, 
Francisco de Panla Morales.—64. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Licenciado don Zacarias Bermejo, Juez 
do paz é interino de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido, por ausencia del propietario. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Domingo Ollarte Bonachea, de 25 años 
de edad, soltero, natural de Matuto, ve 
cino de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta p ro 
vincia, se presente en la cárcel de este 
partido, á sufrir diez dias de prisión quo 
lo han sido impuestos en la causa que se 
le ha seguido por lesiones á Francisca 
Carrasco, por sustitución de la indemni-
cacion al fondo de presos de este partido 
á que fué condenado, najo apercibimien -
to de que sino lo verifica en dicho térmi

no se le declarará contumaz y rebelde, 
entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado . 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
julio de 1868.—Z icarias Bermejo.—Por 
mandado de S. S., Toribio Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Se hallan vaoantes los partidos de 
médico-cirojanoy farmacéutico de tercera 
clase do esta villa, provincia de Madrid, 
partido do Alcalá de Henares, distante 
3 loguas de la espresada capital, 2 de la 
cabeza de partido y una de las estacio
nes de San Fernando y Torrejon de Ar-
doz, en la via férrea de Madrid á Za ra 
goza. 

La población tiene 210 vecinos, con la 
dotación de 300 esendos anuale?, por la 
asistencia á las familias pobres, quedando 
el médico cirujano en libertad de contra
tar con los demls vecinos pudientes por 
ajustes particulares la asistencia que les 
preste, perteneciente á sn profesión, y 
además por separado los partos, golpes 
de mano airada, etc ; y la del farmacéuti
co 120 escudos anuales por solo el es ta 
blecimiento de las oficinas: ambas dota
ciones y las medicinas que consuman los 
pobres, serán satisfechos á los profesores 
de fondos municipales, en la forma pre
venida por el reglamento de 11 de marzo 
último. 

El contrato que se formalice durará 
cuatro años y sus condiciones, con s u 
jeción al reglamento citado, serán apro
bados p'-r el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Se advierte que esta población dista 
media legua do la d9 Velilla de San An
tonio, que consta do unos 100 vecinos, y 
como mas inmediata es un anejo para 
los profesores, tanto para la asistencia fa
cultativa como para las medicinas, y puede 
producirlo los dos pueblos 900 escudos 
además do los 300 de los pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas, en la forma que previene 
el art . 27 del mencionado reglamento, al 
Presidente del Ayuntamiento, dentro del 
término de treinta dias, desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales. 

Mejorada del Campo 8 de julio de 1868. 
—El Alcalde, Tomás González. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Se arriendan en esta villa con libertad 
de venta dorante el año económico de 
1868 á 1869, los derechos de consumos de 
los artículos vino, aguardiente, vinagre 
y carnes frescas y saladas, y para sus 
dos remates se han señalado los dias 19 
y 26 del presente, mes, de diez á doce de 
so mañana, en la sala capitular, bajo las 
condiciones que so hallan de manifiesto. 

Aravaca 11 de julio de 1868.—El Al
calde, Mannel Maroto. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

No habiendo merecido la aprobación 
de la superioridad la subasta verificada 
de los consumos de esta villa, se celebra
rán nuevos remates do sos derechos y 
venta esclusiva, en la casa consistorial 
de la misma, en los dias 19 y 26 del a c 
tual, de once ádoce de sus mañanas, por 
lo que respecta al presente año económi
co, bajo los pliegos de condiciones que se 
tendrán do manifiesto en los a c t o j e s -
presados. 

En los referidos dias y hora de diez á 
once de sos mañanas, teudrá efecto en 
el mencionado local la subasta para el 
arrendamiento del edificio tajo matadero 
por este mismo año económico, bsjo 
el tipo y condiciones que serán oportu- . 
ñámente notorios. 

Se hace público llamando lie.itadoreB. 
Loeches 9 de julio do 1868.—El Alcal

de constitucional, Eduvigis Rico. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Loeches, y del 
décimo por 100 de aumento para el a»"n 
económico de 1868 á 1869, se halla ter -
minado y espuesto al público por término 
de cuatro dias en la Secretaría de Ayun
tamiento, para que los contribuyentes so 
enteren de las cuotas qoe les han cor res 
pondido, y espongan de agravio si lo 
hubiere; pues transcurrido dicho plazo , 
se remitirán á la aprobación superior. 

Loeches 12 de julio de 1863.—El Al
calde constitucional, Ednvigis Rico. 

Alcaldía constitucional >U Santa Sebas
tian de los Reyes. 

Con la competente autorización supe
rior, se arriendan en este pueblo con venta 
esclusiva al pormenor, y por todo el año 
económico corriente, los artículos de con
sumo*, de vino, carnes y aceite y tocino; 
y para sos dos remates se han señalado 
los dias 19 y 26 del corriente, á las n u e 
ve de sn mañana, en la sala consistorial, 
con arreglo al pliego de condiciones de 
cada espediente. 

San Sebastian de los Rsyes 13 de julio 
de 1868.—El Alcalde, Domingo P a n -
corbo. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
Con autorización competente se sobas-

tan en pública licitación, en esta villa, 
los derechos de consumos para el próxi 
mo año económico, con la venta libre al 
por menor, y para sus dos remates se han 
señalado los domingos 19y 26del actual, 
á las diez de su mañana, en las casas 
consistoriales, con sujeción al pliego de 
Condiciones qoe desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaría dol A y u n 
tamiento. 

Torrelodones 11 de julio de 1868.—El 
Alcalde, Ángel Brabo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA VENCEDORA. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el art. 21 de 
la ley de sociedades mineras, so requiere 
por tercera y última vez al pago del d i 
videndo núm. 21 á los señores don Ma
riano Dorado y don Joaquín Ayastui, por 
las acciones números 76, 77, 78, 79, 80, 
81 , 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 
y 93, 94, 95, 96 97, quo respectivamente 
poseen en esta sociedad, para que en el 
término de quince dias satisfagan su 
importe en casa del tesorero, don Juan 
Pinez y González, que vive Abada 3, 
principal derecha. 

Madrid 15 de julio de 1868.—El Presi
dente, F . Regal.—67. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADRID: 1868. 


